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vtsTo:

El exped¡ente N" 202¿l-052416, de fecha 19 de jullo de 2024, que corre med¡ante
SISTRAD 2.0. que contiene el Of¡c¡o N'0101-2024-URyE/ORRHH, suscrito por el Jefe de la
Unidad de Registro y Escalafón de la Oficina de Recursos Humanos, sobre Cese Definitivo
por límite de edad, por servidor Juan Alberto Díaz Durand; lnforme N'0124-2024-
ACAP/ORRHH-UNJFSC, de fecha 01 de julio de 2024, suscr¡to por la Jefa del Area de
Control de Asistenc¡a y Permanencia; lnforme N" 0326-2024-U. R.P., de fecha 02 de agosto
del 2024, suscrito por el Jefe de la Unidad de Remuneraciones y Pensiones; lnforme N'
0700-2024-OAJ-UNJFSC, de fecha 07 de agosto de 2024 suscrito por el Jefe de la Oficina
de Asesoría Jurídica; Decreto de Rectorado N' 09897-2024-R-UNJFSC, de fecha 28 de

agosto de 2024; y el Acuerdo de Sesión Extraord¡nar¡a Presenc¡al de Consejo
Unive6itario, de fecha 20 de agosto de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Ne 012-2020-SU N EDU/CD, de

fecha 27 de enero de 2020, del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de
Educación Superior Un¡versitar¡a, se resuelve: "OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL a
lo Universidod Nocionol José Foustino Sónchez Corrión, pora ofrecer el servicio educotivo
super¡or un¡vers¡torio, (...) con uno v¡gencio de seis (6) oños computodos o portir de lo
notificación de lo presente resolución".

Que, el artÍculo 18 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado, establece: "Lo educoción

universitorio tiene como fines lo formoción profesionol, lo difusión cultural, lo creoción

¡ntelectual y ortístico y lo investigoción científico y tecnológico. El Estodo goront¡zo lo
libertod de cótedro y rechazo lo intoleroncio. Los universidodes son promovidos por

entidodes privodos o públicos. La ley fijo los condiciones pora outotizor su funcionomiento,
Lo universidod es lo comunidod de profesores, olumnosy groduodos. Porticipon en ello los

representontes de los Womotores, de ocuerdo o ley. Cado universidad es outónomo en su

régimen normotivo, de gobierno, ocodémico, odm¡n¡strativo y económ¡co. Las

universidodes se r¡gen por sus propios estotutos en el mdrco de lo Constituc¡ón y de los

leyes".

Que, el artículo 8 de la Ley 30220, Ley Univers¡taria, respecto a la Autonomfa
un¡versitaria, señala: "E/ Estodo reconoce la outonomío universitor¡o. La outonomio
inherente o los universidodes se ejerce de conformidod con lo estoblecido en lo
Constitución, lo presente Ley y deñás normot¡va apl¡coble. Esto outonomío se monifiesto

siguientes regímenes: 8.7 Normotivo, ¡mpl¡co la potestod dutodeterm¡notivo poro

ción de normas internos (estotuto y reglomentos) destinodas o regulor lo ¡nst¡tución

orio. 8.2 De gobierno, implico lo potestad autodeterminotivo poro estructuroL
izar y conducir lo inst¡tución universitot¡o, con otención o su noturolezo,

¡cos y neces¡dodes. Es formolmente dependiente del régimen normotivo. 8,3
implico lo potestod outodeterminot¡vd poro fijor el morco del proceso de
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enseñonzo-oprendizaje dentro de lo instituc¡ón un¡versitorio, Supone el señdlamiento de
los plones de estudios, progromos de investigdc¡ón, formos de ¡ngrcso y egreso de lo
instituc¡ón, etc. Es formalmente dependiente del régimen normotivo y es la expresión más
ocobodo de lo rozón de ser de lo oct¡v¡dod univers¡tor¡o. 8.4 Adm¡nistrot¡vo, implico lo
potestod dutodeterm¡not¡vo poro establecer los principios, técnicos y prócticas de
s¡stemos de gestión, tendientes o focil¡tot lo consecución de los fines de lo institución
universitor¡o, incluyendo la organizoción y odmin¡stroc¡ón del escalofón de su personol
docente y odministrot¡vo. 8.5 Económlco, implico lo potestod outodeterminot¡vo pora
odministror y disponer del pot mon¡o institucional; osí como pora fijor los criter¡os de
generoción y oplicoción de los recursos".

Que, el artículo 58 de la Ley Universitaria, Ley 30220, establece: "El Conse¡o

Universitaño es el máximo órgono de gestión, dirección y eiecución ocodémico y
odministrativd de lo universidod' .

Que, el artículo 34 del Decreto Legislat¡vo N" 276, Ley Base de la Carrera
administrativa, señala: "lo Carrero Adm¡n¡strot¡vo termina por: o) Follec¡miento; b)
Renunc¡o; c) Cese definitivo; y, d) Destituc¡ón". As¡mismo, el artlculo 35 indica: "Son

causas justificodas poro cese definitivo de un servidor: d) Límite de setenta oños de edod;
b) Pérdido de lo Nacionolidod." (La negrita es agregada).

Que, med¡ante el exped¡ente de v¡sto y el oficio que contiene, el Jefa de la Unidad

de Registro y Escalafón, informa: "(...)Que dondo cumplimiento en lo concerniente o CESE

DEFINITIVO POR LIMITE DE EDAD, y de ocuerdo ol Articulo N" 35, inciso o) del Decreto
Leq¡slot¡vo N'275, concordonte con lo señalodo en el Aftículo N' 786, ¡nciso o) del Decreto

Supremo N" 0O5-94-PCM.5e informo que el servidor odministrativo Díaz Durond luon
Alberto, estará cumpliendo setento (70) oños de edod el 29 de ogosto del 2024; lo cual
informo o usted, poro su conocimiento y gestión rcspectivo".

Que, med¡ante lnforme Escalafonar¡o N' 0329-2024-URyE-ORRHH, el Jefe de la
Unidad de Registro y Escalafón, informa que JUAN ALBERTo DíAZ DURAND, es nombrado
como Técnico según Resolución Rectoral N' 653-90-UH de fecha 27 de setiembre de 1990

a partir del 01 de febrero de 1990; acredita el tiempo de servicio como 39 años, 11 meses

y 26 días, computados al 29 de agosto de 2024.

Que, mediante lnforme N' 0124-2o24-AcA?/oRRHH-UNJFSC, la Jefa del Area de

Control de Asistencia y Permanenc¡a de Personal, señala: "(.../ hobiéndose recepcionodo
el exped¡ente de lo referenc¡o solicitdndo informe de sus vococ¡ones truncos por ce*

¡t¡vo por lím¡te de edod del odministrodo nombrodo JUAN ALBERTO DIAZ DURAND. A

uoción, detallo:

VACACIONES AÑO 2024 20 D|AS

Que, mediante lnforme N' 0326-2024'U.R.P., de fecha 02 de agosto del2024,la
de fa Unidad de Remuneraciones y Pensiones, indica: "Lo Unidod de Registro y
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Escolafón, con lnforme Escolofonorio Ne 0329-2024-URE/ORR.HH, hoce conocer que lo
suscr¡td noció el 29/08/1954, cumplirá SETENTA (70) Años el 29/08/2024 y cuento con
TREINTA Y NUEVE (39) Años, ONCE (17) Meses y VEINTISEIS (26) díos de T¡empo de
Setvic¡os al 29/08/202a, fecho de cese. Según la Ley Ne 37632 Articulo 6.- indico: "Estd
prohibido realizar descuentos en la liquidoción de beneficios socioles reolizoda oltérm¡no
delvínculo loborol, poro compensor las horos de licencio con goce de hober generodos por
los dispos¡c¡ones legoles implementodos en el morco de lo emergencia sonitor¡o por
covtD-19".

De ocuerdo o lo informodo se procede a reolizor los siguientes cólculos:

7. COMPENSACION DE |IEMPO DE SERV'CIO INCORPORANDO CAFAE

Ley N" 37585 vigente o poftir del 20/10/2022, articulo 2, incorporo el incentivo CAFAE ol
cálculo de lo CTS del personol odm¡n¡strotivo comprendido en el DL 276, modificondo el
literal c) del artículo 54, dice: "Se otorgd ol personol nombrodo ol momento del cese el
50% de su rcmuneración principol poro los servidores con menos de 20 oños de seruicios o
uno remuneroción principol poro los servidores con 20 o más oños de servicios por coda
oño completo o frocción moyor de 6 meses y hosto por un móximo de 30 oños de servicios.
Poro el cólculo de la CTS la remuneroción pr¡nc¡pol equivole ol 100% del promedio mensuol
del monto resultonte del MUc, más el 700% de to Escolo Base del lncentivo Única- CAFAE,

estoblec¡do por el MEF y pogodo en codo mes duronte los últimos 36 meses de serv¡c¡o

efe ct¡vom e nte prestodo, e ntonce s :

A. Doros:

Fecho de cese 29/08/2024
Años de servicio j9 oños, 77 meses y 26 díos al 29/08/2024
N¡vel Remunerat¡vo SPA

MUC 2024 (DS 314-2023-EF) 987.00
MUC 2023 (DS 320-2022-EF) 937.00

MUC 2022 (DS 420-2019-EF) 698,59

MUC 2021 (DS 420-2019-EF) 698,59

CAFAE 2022 - 2024 1430.OO

CAFAE 2021 7230.00

Periodo de Cálculo 36 meses 29/08/2021 AL 29/08/2024

B, PROMEDIO DEL MUC

3

IV'MESES
(36MEsEs)

MONTO PROMEOIOPERIODO EN LOS

ULTIMOS J6 MESES

MUC
MENSUAL

o1/01/2O24aL
29/08/2024

987,00 I

9i7,00 12 5/ 11. 2 44,0 0

\
1/01/2023A1
i1/12/2023

s/8.j83,08698,59

698,59 4 s/2.794,36
31/12 2022

3 20216

1/01/2022A1

9/O8/2021A1

TOTAL 36 s/30.3r7,44

s/s42,15

s/7.896,00

I
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C. PROMEDIO DEL CAFAE

D, DETERMINACION DE U REMUNERACION PRINCIPAL

PERIOOO EN LOS

ULTIMOS J6 MESES

CAFAE
MENSUAL

/v'ME5E5
(36MEsES)

MONfO PROMEDIO

01/01/2024A1
29/08/2024

1430,00 s/11.440,00

01/01/2O23AL
j1/12/2023

1430,00 12 s/ 17. 160, OO

01/01/2O22AL
j1/12/2022

1430,00 s/ 17. 16 0,0 0

29/08/2021A1
j1/12/20216

1230,00 4 s/4.920,00

TOTAL s/s0.680,00

PROMEDI O DEL MUC PROMEDI O CAFAE REMUNERACI ON PRI NCI PAL

842,75 7407,78 s/2.249,9i

E. CALCUUNDO COMqENSACTON POR TTEMPO DE SERVIC|OS GrS)

REMUNERACION
PRINCIPAL

PROMEDI O CAFAE MONfO CrS
AÑos MES DIAS

2249,93 30 0 0 s/67.497,9O

2, COMPENSACION VACACIONAL:

Lo Jefo de Control de Permonencio y Asistencio del Personol con lnÍorme 0724-
2024-ACAP/URLyC/oRRHH, indico que lo odmin¡strodo cuento con vocociones truncos:

AÑos DS42O-2079 Att4;4.7,

DIAS 20 20

Considerando los últimos dos per¡odos, se obtiene:

¡endo, el monto totol pot benef¡cios económ¡cos ser¡o

4

CONCEPTO NORMATIVA D'AS MUC BET MONTO

couptustctóu
VACACIONAL

D,S. N' 420-2019-EF,

art 4', num 4.7

4 s/
842.15

s/
320,00

s/.774.77

MoNTo A qAGAR pot coMpENsActóN vAcAc,oNAL s/.774.77

DESCRIPCION

Com pe n sdc¡ón T¡empo Se rv¡cio s/.67,497,90
Compensoción Vacocional s/. 774,77

TOTAL A PAGAR s/.68.272.67

2024

I

s/ 1.407,78

36

MONTO
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Que, mediante lnforme N" 0700-2024-OAJ-UNJFSC, el Jefe de la oficina de
Asesoría Jurídica, en síntesis y en concreto opina: "PRIMERO: Se RECOMIENDA CESAR POR

u 1AUSAL At ÚUrt ot roeD al serv¡dor D\AZ DURAND JIJAN ALBERTO, en virtud o los
considerondo del presente informe legol. SEGUNDO: OTORGAR al serv¡dor DIAZ DURAND

JUAN ALBERTO, los derechos económ¡cos reconocidos nledionte INFORME N" 0326-2024-
U.R.P. con fecho 02 de ogosto del presente oño, emitido por lo Unidad de Remunerociones
y Pens¡ones. TERCERO: El otorgomiento del benef¡cio económico señolodos onteriormente
se encuentro sujeto o lo disponib¡lidod presupuestorio de la lnstitución, lo que deberó ser
informodo por la Oficino de Plonificoción, Presupuesto e lnfraestructuro, en los montos
señolado por lo Unidod de Remunerociones y Pens¡ones."

Que, al traslado el Jefe del Area de Programación y Evaluación Presupuestal,

mediante ProveÍdo N' 00672-2024-APyRS-UPyEP-OPyP, ind¡ca que: "Visto el presente

exped¡ente se adjuntd lo Certificoción Presupuestol N' 3095-2024, por el concepto de:

Reconocimiento de Beneficios Económicos por cese de limite de edad o fdvor de Dioz

Durond Juon Alberto, por el monto de S/ 68272.67, en lo FfE. FfO. De RO".

Que, a fojas 28, corre adjunta la Certif¡cación Presupuestal 2024 Nro.

0000003095; Rubro: 0001 Recursos Ordinarios; Clasificador ?.1.4.1.1.2. Compensación
por T¡empo de Serv¡cios de otros, monto 67,497.90; Clasificador 7.7.4.1.7.5

Compensación Vacacional (vacaciones Truncas), monto: S/. 774.77; monlo total: S/.

58,272.67 .

Que, mediante Decreto de Rectorado N'09897-2024-R-UNJFSC, de fecha 20 de

agosto de 2024; el señor Rector de esta Un¡versidad, deriva los actuados a la Secretaría

General para ser visto en Consejo Univers¡tario.

Que, en Sesión Ord¡nar¡a de Consejo Univers¡tario, de fecha 20 de aSosto de
2024; después de previo análisis de los expedientes, entre otros, se acordó: "Disponer, el
Cese Deiinitivo, de lo Carrero Adm¡nistrotivo, por cousol de Líñite de edod (setento
años) de don luan Alberto Dioz Duran, seruidor administrotivo ñoñbrodo en el grupo
ocupocionol PRoFESioNAL nivel remunerctivo "sPA', o ponir del 29 de ogosto de 2021.

o don tuon Albeño Didz Duron, treinta y nueve (39) dños, once (77) ¡neses y
is (26) díos de tiempo de serv¡cios reoles y electivos prestodos a lo Universidad

ol José Fdustino Sánchez Conión, al 29 de ogosto de 2024, Reconocer o don luan

DESCRIPCIÓN MONTO

Compensación Tieñpo de Servicio 5/.67.497.90

Dicz Duron, los derechos económicos siEuientes:

Que, mediante Proveído N' 08785-2024-DGA-UNJFSC, el D¡rector General de
Administración, remite los actuados a la Of¡cina de Rectorado, informando que: "En virtud
e INFORME N"0700-2024-ON-UNJFSC y OÍicio N"006q8-2024-ORRHH-UNlFsC conformes,

se derivo poro lo determinoción del octo odministrativo correspondiente".
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Co ñpe n sd ció n V oco ci on ol s/.774.77
TOTAL A PAGAR s/.68.272.67

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y en uso de las

atribuc¡ones conferidas por la Ley 30220, Ley Universitar¡a; Estatuto vigente de la
Universidad; y el Acuerdo de Ses¡ón Extraordinaria de Consejo Un¡versitario, de fecha 20
de agosto de 2024;

Artículo 1'.- DISPONER, el CESE OEFINITIVO, de la Carrera Adm¡nistrativa, por causal

de Límite de edad (setente años) de don JUAN ATBERTO DIAZ DURAN,

servidor adm¡nistrativo nombrado en el grupo ocupacional PROFESIONAL,

n¡vel remunerat¡vo "SPA", a partir del 29 de agosto de 2024; de
conformidad con los fundamentos expuestos en la parte considerativa de

la presente Resolución.

Artículo 2'.- RECONOCER a don JUAN ATBERTO DIAZ DURAN, treinta y nueve (39)

años, once (11) meses y veintisé¡s (26) días de tiempo de servicios reales
y efectivos prestados a la Universidad Nacional José Faust¡no Sánchez

Carrión, al 29 de agosto de 2024.

Artículo 3'. - RECONOCER, a doña JUAN ATBERTO DIAZ DURAN el pago de beneficios
económicos siguientes:

DESCRIPCION MONTO

Compensación Tiempo de Servicio sl .67.497.9O

Compensación Vacacional s|.774.77
TOTAT A PAGAR sl.68.272.67

Artículo 4',- AGRADECER, a don JUAN ALBERTO DIAZ DURAN, por su valioso e

¡mportante servic¡o prestado a la inst¡tución.

Artículo 5',- DECLARAR VACANTE, la plaza de técnico, nivel remunerat¡vo "SPA", en el

Presupuesto Analítico de Personal de la Un¡vers¡dad Nacional José

Faust¡no Sánchez Carrión.

6'.- NOTIFICAR, Al ¡nteresado para su conoc¡miento y fines correspondientes

ENCARGAR, a la Dirección General de Administración, y a las que resulten
competente la adopción de las medidas necesarias respecto a lo resuelto
en la presente, de acuerdo la normatividad v¡gente.

6
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SE RESUELVE:
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Artfculo 9',- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las instanc¡as y dependencias de
la Universidad para su conocimiento y f¡nes pertinentes.

, Comu uese y Archívese,

D r. DIAZ VALLADARES

Df . VICTOR JO

SECR

cADv/vJLC/ycc.-

CABRERA

RAL

$g\rtt/
SEcREIARIA
GEI,IERAI

Eá¿3
RECfORAOO

7

Artículo 8'.- OISPONER, que la Oficina de Servicios lnformát¡cos efectúe la publicación
del presente acto administrativo, en el Portal lnst¡tucional Web, de la
Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión que corresponda
(www.unjfsc.edu.pe).



Univercidad Nacional José Faustino Sánchez Canión.
Señor(a)(ita)

Cumplo con remit¡¡le para su conocimiento y fines
consiguientes copia de la RESOLUCION DE CONSEIO
UNIWRSETR|C N' 0974-2024-CUUNJFSC que es la
transcripción ol¡cial del oiginal de la Resolución
respect¡va.

Huacho, 23 de Agosto del 2024

Atentamente,

Dr. LIMRES CABRERA WCTORJOSEUTO
SECRETARIO GENERAL

DtsrRtBUctóN,22

RECTORADO

UNIDAD REG'SÍRO Y ESCAIAFON

V'CERRECTORADO ACADE ICO

VIC ER RECr O RA D O D E I NW SNG ACI O N

OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL
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OFICINA DE PLANIFICAC'ON Y PRESUPUESIO

UNIDAD DE PROGRA ACION Y EVALUACION PRESUPUESrAR'A - OFICINA DE PLANIFICAC'O'" YPRESUPUESTO

OF'CINA RECURSOS HUHANOS

UNIDAO RE UNERAC'OII'ES Y PE'VS'O'{ES

UNIDAD REIAC,ONES LABORALES Y CAPAC'ÍAC'ON

A¿nECCION GENERAL TE AD IN'SÍRAC'ON

DIRECCION DE UCENCIA 
'EN¡O. 

,,RECCION
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